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AUTO N°
Expediente N° 20XX-XXX

	Dependencia:
	Oficina Jurídica

	Investigado(a):
	

	Cédula de ciudadanía:
	

	Cargo:
	

	Apoderado(a) o Defensor(a):
	

	Quejoso(a) o informante:
	

	Conducta - hechos:
	(Presuntas irregularidades. Breve descripción)

	Fecha de los hechos
	

	Asunto:
	Auto “Por el cual designa defensor de oficio” (Artículo 113 Ley 1952 de 2019)



Bogotá D.C. XX de XXX de XXX (fecha en letras y números)

[bookmark: _Int_yhW5808a][bookmark: _Int_KshdpOcM]El (La) jefe de la Oficina Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos – UAECOB, en el rol de juzgamiento disciplinario, se pronuncia sobre la solicitud presentada por el disciplinado NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO, dentro del expediente N° 20xx-xxx, 

ANTECEDENTES

El señor NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO, en calidad de sujeto procesal dentro del expediente N° 20xx-xxx, mediante memorial (correo electrónico) del día xxx de xxx de 202x, solicito la designación de defensor de oficio para que ejerza una representación activa de sus intereses y lo acompañe dentro de las actuaciones que se surtan en el presente proceso disciplinario

En consecuencia, se solicitará a los Consultorios Jurídicos de unas Universidad oficialmente reconocidas, (artículo 113 CGD[endnoteRef:1]) para que designen a un estudiante como defensor del disciplinado NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO. [1:  	Ley 1952 de 2019. ARTÍCULO 113. Estudiantes de consultorios jurídicos y facultades del defensor. Los estudiantes de los consultorios jurídicos podrán actuar como defensores de oficio en los procesos disciplinarios según los términos previstos en la ley. Como sujeto procesal, el defensor tiene las mismas facultades del investigado. Cuando existan criterios contradictorios, prevalecerán los del defensor.
] 


Por lo expuesto, la jefe de la Oficina Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos – UAECOB, 

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR un defensor de oficio, para que ejerza la representación del señor NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO dentro del proceso N° 20XX-XXX.

SEGUNDO: Para garantizar el ejercicio de los derechos y en especial al ejercicio de la capacidad jurídica, solicitar a los consultorios jurídicos de Universidades acreditadas en Bogotá D.C., la designación de un Defensor de Oficio para que represente al señor NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO, identificado con cédula de ciudadanía número XXXX. Una vez posesionado el defensor, continuar con el impulso del proceso.

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al disciplinado NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO, indicándole que contra la misma no procede recurso alguno y oficiar a las universidades. 

CUARTO: Por Secretaría realícense las comunicaciones y anotaciones correspondientes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.



NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica
Proyectó: 	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 
Revisó: 	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 
Aprobó: 	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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